
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24)  del dos mil veintitrés (2023). 

 

Habiéndose dado cumplimiento a lo resuelto mediante auto de fecha Mayo 10-2022 y 

aprobado los correspondientes inventarios avalúos, es del caso proceder conforme lo 

dispone el artículo 507 del C.G.P., para lo cual se procede a designar a la partidora 

designada por los interesados debidamente reconocidos dentro del presente proceso de 

sucesión intestada del causante JORGE ENRIQUE SANABRIA. 

En consecuencia, éste Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como partidor(a) a la Dra. LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS, 

conforme a la facultad otorgada por los interesados debidamente reconocidos dentro del 

presente proceso de sucesión intestada del causante JORGE ENRIQUE SANABRIA. 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 507 y artículo 508 

del C.G.P., se le concede a la partidora designada el termino de diez (10) días, para que 

realice el correspondiente trabajo de partición. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 077-2019 

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _25-04-2023.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniéndose en cuenta lo previsto y establecido en el artículo 461 del C.G.P, es del caso 
procedente acceder decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación demandada, de conformidad con lo manifestado y solicitado por la parte 
ejecutante, a través de su apoderado  judicial, mediante escrito que antecede, así mismo 
se ordenará al levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro 
de la presente ejecución, siempre y cuando no existan embargos de remanentes, el 
desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la demandada, así mismo se 
ordenará  al archivo definitivo del expediente. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acceder decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de la 
obligación demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de los títulos allegados como base de la presente 
ejecución y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 
embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 
ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 
disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese  el presente proceso. 
.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

Ejecutivo. 

Rad 841-2021 

CARR 

SS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    25-04-2023.   - ., a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24)  del dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniéndose en cuenta el embargo decretado y comunicado por el JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, a través del auto-oficio No. 6236 (15-11-2022), obrante al 

folio 73 PDF, correspondiente al proceso allí radicado al No. 106-2020, actuando como 

demandante la COOPERATIVA COOMANDAR y como parte demandada la señora NADIA 

YESENIA ESTUPIÑAN CARRERO, se observa que se reseña para efectos de la medida 

cautelar decretada el RADICADO No. 492-2021 (Radicado en éste Despacho judicial), el 

cual una vez verificado se constata que dentro del mismo corresponde a un proceso 

ejecutivo singular, siendo la parte demandante FARID LUNA PEREZ y como demandado 

el señor GILBERTO LANDINEZ TORRES (CC 13.447.226), por lo cual se prevé que el 

nombre de la parte demandada no concuerda, como tampoco el de la parte demandante, 

razón por la cual se ordena requerir al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, para que se sirva dar claridad respecto del embargo decretado mediante auto de 

fecha Noviembre 02-2022 y comunicado a través del auto-oficio No. 6236 (15-11-2022). 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda.  942-2021 

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _25-04-2023.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Dio  origen  a  la  presente acción  la  demanda EJECUTIVA  CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFCTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL ,  incoada  por  
BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial, frente  a  MANUEL FERNANDO 
NAVARRO LINDARTE (CC 1.090.421.886), con la cual se pretende el pago de las 
sumas de dinero ordenadas en el mandamiento ejecutivo  proferido  en   fecha  Octubre 
11-2022.   
 
Analizando  el título allegado como base del recaudo ejecutivo,   (PAGARÈ  y   
ESCRITURA PÙBLICA), corroboramos que reúnen a cabalidad los presupuestos de 
los requisitos comunes, específicos y procesales, por tanto, éste es idóneo para 
exigirse por la vía ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra 
incorporado. 

 
De conformidad con  el contenido del informe  Secretarial que antecede, EL 
DEMANDADO  MANUEL FERNANDO NAVARRO LINDARTE (CC 1.090.421.886), fue 
notificado del auto de mandamiento de pago a través del correo electrónico aportado 
por la parte actora para tal efecto, el cual dentro del término legal no dio contestación 
a la demanda, no propuso excepciones, guardando silencio en tal sentido. Conforme 
a lo anterior, es   del   caso   proceder  dar   cumplimiento  a   lo   establecido   en   el   
numeral  3º  del   artículo  468  del   C.G.P.,  norma ésta  que   prevé que cuando no 
se propongan excepciones  y se hubiese practicado el embargo  de los bienes 
gravados  con hipoteca o prenda , se ordenará seguir adelante la ejecución , para que 
con el producto de ellos , se pague al demandante el crédito y las costas.  
 
Ahora, encontrándose debidamente registrado el embargo del bien inmueble objeto de 
la presente ejecución hipotecaria, es del caso proceder al secuestre del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución  en contra del demandado Señor  
MANUEL FERNANDO NAVARRO LINDARTE (CC 1.090.421.886),  para   que   con   
el   producto   del      bien    gravado  con  hipoteca,   se   pague  a la  ENTIDAD 
BANCARIA DEMANDANTE,  el   crédito   y    las    costas,   teniéndose   en   cuenta   
lo   expuesto   en   la   parte  motiva   del   presente   auto.  

 
SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada,  fijando  la suma de $ 
3.396.000.oo, el valor de las AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 
demandada.  Inclúyase este valor en la liquidación de costas que deberá practicarse 
por la  Secretaría del Juzgado. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal como 
dispone el artículo 446 del C. G. del P., y lo motivado.  
 
CUARTO: Ordenar comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado 
dentro de la presente ejecución hipotecaria e identificado con M.I 260-335091, ubicado 
en la Av. 8 #11-150 CONJUNTO CERRADO BRISAS PARQUE RESIDENCIAL 
BONAVENTO, SECTOR PRADOS DEL ESTE, TORRE 7, APTO 304, de la ciudad de 
Cúcuta, de propiedad del demandado Sr. MANUEL FERNANDO NAVARRO 
LINDARTE (CC 1.090.421.886), para lo cual se le concede al comisionado el término 
necesario para la práctica de la diligencia, facultades para sub-comisionar y designar 
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secuestre, cuyos honorarios que se le han de asignar no podrán exceder de la suma 
de $300.000.oo. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Copia del 
presente auto surte los efectos del despacho comisorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 

Hipotecario.   
Rdo.-. 792– 2022. 
Carr  

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° 

______________, fijado hoy __25-04-2023. ., 

a las 8:00 A.M.  

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Dio  origen  a  la  presente acción  la  demanda EJECUTIVA  CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFCTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL,  incoada  por  
RAFAEL ANTONIO MAYORGA MAYORGA,  a través de apoderada judicial, frente  a  
JESUS DAVID RANGEL MALDONADO (CC 88.237.040), con la cual se pretende el 
pago de las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento ejecutivo  proferido  en   
fecha  Enero 12-2023.   
 
Analizando  el título allegado como base del recaudo ejecutivo,   (PAGARÈ  y   
ESCRITURA PÙBLICA), corroboramos que reúnen a cabalidad los presupuestos de 
los requisitos comunes, específicos y procesales, por tanto, éste es idóneo para 
exigirse por la vía ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra 
incorporado. 

 
De conformidad con  el contenido del informe  Secretarial que antecede, EL 
DEMANDADO  JESUS DAVID RANGEL MALDONADO (CC 88.237.040), fue 
notificado del auto de mandamiento de pago a través del correo electrónico aportado 
por la parte actora para tal efecto, el cual dentro del término legal no dio contestación 
a la demanda, no propuso excepciones, guardando silencio en tal sentido. Conforme 
a lo anterior, es   del   caso   proceder  dar   cumplimiento  a   lo   establecido   en   el   
numeral  3º  del   artículo  468  del   C.G.P.,  norma ésta  que   prevé que cuando no 
se propongan excepciones  y se hubiese practicado el embargo  de los bienes 
gravados  con hipoteca o prenda , se ordenará seguir adelante la ejecución , para que 
con el producto de ellos , se pague al demandante el crédito y las costas.  
 
Ahora, encontrándose debidamente registrado el embargo del bien inmueble objeto de 
la presente ejecución hipotecaria, es del caso proceder al secuestre del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución  en contra del demandado Señor  
JESUS DAVID RANGEL MALDONADO (CC 88.237.040),  para   que   con   el   
producto   del      bien    gravado  con  hipoteca,   se   pague  al  demandante,  el   
crédito   y    las    costas,   teniéndose   en   cuenta   lo   expuesto   en   la   parte  motiva   
del   presente   auto.  

 
SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada, fijando la suma de 
$2.500.000.oo, el valor de las AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 
demandada.  Inclúyase este valor en la liquidación de costas que deberá practicarse 
por la  Secretaría del Juzgado. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal como 
dispone el artículo 446 del C. G. del P., y lo motivado.  
 
CUARTO: Ordenar comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado 
dentro de la presente ejecución hipotecaria e identificado con M.I 260-205711, 
identificado como LOTE #1, TRANSVERSAL 17 #0BN-85, BARRIO PUEBLO NUEVO 
DE CUCUTA, de propiedad del demandado Sr. JESUS DAVID RANGEL 
MALDONADO (CC 88.237.040), para lo cual se le concede al comisionado el término 
necesario para la práctica de la diligencia, facultades para sub-comisionar y designar 
secuestre, cuyos honorarios que se le han de asignar no podrán exceder de la suma 
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de $300.000.oo. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Copia del 
presente auto surte los efectos del despacho comisorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 

Hipotecario.   
Rdo.-. 971– 2022. 
Carr  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° 

______________, fijado hoy __25-04-2023. ., 

a las 8:00 A.M.  

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24)  del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme al poder allegado, se reconoce personería al abogado HUGO ARTURO 

SANGUINO PEÑARANDA, como apoderado judicial del demandante señor JESUS 

ALBERTO ARIAS BASTOS, acorde a los términos y facultades del poder conferido. Así 

mismo, se le revoca la personería inicialmente reconocida al abogado JESUS ALBERTO 

ARIAS BASTOS, como apoderado judicial del demandante. 

Ahora, conforme a lo peticionado por el nuevo apoderado judicial del demandante, se 

accede remitirle el link del expediente, para lo cual por la Secretaría del Juzgado deberá 

proceder de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo.     

Rda.  982-2022 

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _25-04-2023.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Abril veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Dio  origen  a  la  presente acción  la  demanda EJECUTIVA  CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFCTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL, incoada  por  
BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial, frente  a  MARIBEL RIVEROS 
DIAZ (CC 60.360.713), con la cual se pretende el pago de las sumas de dinero 
ordenadas en el mandamiento ejecutivo  proferido  en   fecha  Enero 13-2023.   
 
Analizando  el título allegado como base del recaudo ejecutivo,   (PAGARÈ  y   
ESCRITURA PÙBLICA), corroboramos que reúnen a cabalidad los presupuestos de 
los requisitos comunes, específicos y procesales, por tanto, éste es idóneo para 
exigirse por la vía ejecutiva el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra 
incorporado. 

 
De conformidad con  el contenido del informe  Secretarial que antecede, LA 
DEMANDADA  MARIBEL RIVEROS DIAZ (CC 60.360.713), fue notificada del auto de 
mandamiento de pago a través del correo electrónico aportado por la parte actora para 
tal efecto, la cual dentro del término legal no dio contestación a la demanda, no propuso 
excepciones, guardando silencio en tal sentido. Conforme a lo anterior, es   del   caso   
proceder  dar   cumplimiento  a   lo   establecido   en   el   numeral  3º  del   artículo  
468  del   C.G.P.,  norma ésta  que   prevé que cuando no se propongan excepciones  
y se hubiese practicado el embargo  de los bienes gravados  con hipoteca o prenda , 
se ordenará seguir adelante la ejecución , para que con el producto de ellos , se pague 
al demandante el crédito y las costas.  
 
Ahora, encontrándose debidamente registrado el embargo del bien inmueble objeto de 
la presente ejecución hipotecaria, es del caso proceder al secuestre del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución  en contra de la demandada 
Señora  MARIBEL RIVEROS DIAZ (CC 60.360.713),  para   que   con   el   producto   
del bien  gravado  con  hipoteca, se   pague  a la  ENTIDAD BANCARIA 
DEMANDANTE,  el   crédito   y    las    costas,   teniéndose   en   cuenta   lo   expuesto   
en   la   parte  motiva   del   presente   auto.   

 
SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada,  fijando  la suma de  
$6.432.000.oo, el valor de las AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 
demandada.  Inclúyase este valor en la liquidación de costas que deberá practicarse 
por la  Secretaría del Juzgado. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal como 
dispone el artículo 446 del C. G. del P., y lo motivado.  
 
CUARTO: Ordenar comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado 
dentro de la presente ejecución hipotecaria e identificado con M.I 260-248906, 
identificado como CASA No. 3, Mz C, CALLE 1 #2B-25, INTERIOR 3C, CONJUNTO 
CONDOMINIO EL PORTAL DE VILLA CAMILA, DE LA CIUDAD DE CUCUTA, de 
propiedad de la demandada Sra. MARIBEL RIVEROS DIAZ (CC 60.360.713),  para lo 
cual se le concede al comisionado el término necesario para la práctica de la diligencia, 
facultades para sub-comisionar y designar secuestre, cuyos honorarios que se le han 
de asignar no podrán exceder de la suma de $300.000.oo. Líbrese despacho comisorio 
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con los insertos del caso. Copia del presente auto surte los efectos del despacho 
comisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 

Hipotecario.   
Rdo.-. 1009– 2022. 
Carr  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° 

______________, fijado hoy __25-04-2023. ., 

a las 8:00 A.M.  

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-00308-00 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN, (Garantía Mobiliaria), para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada del acreedor garantizado, 

a través del escrito que antecede, se aceptará el RETIRO DE LA DEMANDA, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 92 del C. G. del Proceso. 
 

Así mismo, este Despacho se abstendrá de condenar en costas, por no 
acreditarse haberse causado. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acéptese el retiro de la anterior demanda por las razones 

expuestas. 
 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite 
de expediente digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas al demandante. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído, archívese la presente actuación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 
Yaninis Elena Suarez Burgos, quien actua como apoderada de la parte demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por ESPUMADOS 
DEL LITORAL S. A., a través de apoderada judicial, frente a RINCON HERNANDEZ INGRI 
YULIETH, a la cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-2023-00313-00, para 
estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de ley, y el 
título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código 
General del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 
proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva; PAGARE No. EL-2695, fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del 
acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 
Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es 
que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad 
no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su 
anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta 
tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 
4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada RINCON HERNANDEZ INGRI YULIETH, C.C. 
1.004.805.787, pague a ESPUMADOS DEL LITORAL S. A. NIT 800.177.119-1, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, las siguientes 
obligaciones dinerarias: 

A. La suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DIECISIETE PESOS ($5.868.017) M/CTE, correspondientes al capital de la 
obligación contenidos en el pagare anexo. 
 

B. Más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 30 de abril de 2020 hasta el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para 
proponer excepciones. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA cuantía. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. YANINIS ELENA SUAREZ 
BURGOS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial no aparecen registradas sanciones disciplinarias vigentes en contra 
del Dr. Cristian Rolando Jaimes Alvarado, quien actua como apoderado de la parte 
demandante. 

En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

         Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, bajo radicado el No. 
540014003005-2023-00314-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 
demanda reúne los requisitos de ley, artículos 82, 84, y 89 del Código General del Proceso, 
atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme 
a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, y el título valor base del recaudo presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago. 
 

No obstante, es necesario advertir que el título base de recaudo de la presente 
acción ejecutiva - LETRA DE CAMBIO No. LC - 2111 2821069  - fue adjuntada de manera 
virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de 
que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 
Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 
esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de 
medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 
recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con 
fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 del 2022. 
 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado OSCAR SHADAY LIZCANO PERDOMO, C.C. 
1.090.493.110, pague a SAMIR FERNANDO OLARTE TELLEZ, C.C. 1.095.484.974, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, las siguientes 
obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) M/CTE., por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio No. Lc - 2111 2821069.    
 

B. Más los intereses corrientes del capital anterior liquidados a la tasa fijada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de mayo de 2022 hasta la fecha que se 
hizo exigible la obligación el 28 de agosto de 2022.  
 

C. Más los intereses moratorios causados sobre el capital, desde el 29 de agosto de 
2022, hasta que se efectué el pago total de la obligación, liquidado a la tasa máxima 
permitida por la Superfinanciera Financiera. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 
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TERCERO: Dar a esta demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA 
cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación 
al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida 
tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN ROLANDO JAIMES 
ALVARADO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
J.C.S. 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M.   

 

 

 
   RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias vigentes en contra 
de la Dra. Yolanda Cabrales Cañizares, quien actúa como apoderada de la parte 
demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto la presente demanda bajo el radicado No. 540014003005-

2023-00320-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 
requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, 
expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 
solicitada. 
 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente 
acción ejecutiva - Pagaré No. 64585 - fue adjuntado de manera virtual, debido a la 
especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-
19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del 
artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 
Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia 
física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad 
judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 
de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 
la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 
con fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado DIEGO ARMANDO QUNTERO VALENCIA, C.C. 
1.090.418.358, pague a DINORTE S. A. NIT 807.005.315-5, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de $2.380.000,oo por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 
No. 64585 

B. Más los intereses moratorios del capital anterior, desde que se constituyo en mora, 
septiembre 25 de 2022 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 
máxima legal autorizada. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA cuantía. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ 

Secretario 

treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación  
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. YOLANDA CABRALES 
CAÑIZARES, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

                                    J.C.S. 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra del Dr. 
Kennedy Gerson Cardenas Velazco, quien actua como apoderado de la parte demandante. 
 
En san José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, frente a  FRANKLIN FERNANDO CARRILLO 
RINCON, a la cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-2023-00322-00, para 
estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de ley, y el 
título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código 
General del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 
proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente 
acción ejecutiva - PAGARE No. 659757473 - fue adjuntado de manera virtual, debido a la 
especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, 
la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 
9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de 
la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es 
que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad 
no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su 
anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta 
tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 
4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado FRANKLIN FERNANDO CARRILLO RINCON, C.C. 
1.090.473.325, pague al BANCO DE BOGOTA, NIT.  860.002.964-4, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones 
dinerarias: 

A. La suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL DOS PESOS M.L ($59.453.002) por concepto de capital, 
representados en el Pagaré No 659757473. 
 

B. La suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL   
SETECIENTOS VEINTI TRES PESOS ML ($2.889.723) por concepto de intereses 
corrientes desde el 15 de noviembre de 2022 hasta el 15 de marzo de 2023. 
 

C. La suma correspondiente a los intereses de mora a la máxima tasa legal que 
certifique la Superintendencia Financiera, contados a partir del día 16 de marzo de 
2023 hasta el día en que se cancele la totalidad de la obligación. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MENOR cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dr. KENNEDY GERSON CARDENAS 
VELAZCO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S.  
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 
Diana Carolina Rueda Galvis, quien actua como apoderada de la parte demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
BANCOLOMBIA S. A., a través de ENDOSATARIO (A) en procuración, frente a ARLETTE 
TERESITA BECHARA NUÑEZ, a la cual se le asigno radicación interna No. 
540014003005-2023-00323-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 
demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente 
demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en 
la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - PAGARÉ DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 - fue adjuntado de manera 
virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de 
que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, 
el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 
esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y sus anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 
de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 
recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con 
fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada ARLETTE TERESITA BECHARA NUÑEZ, C.C. 
33.141.054, pague a BANCOLOMBIA S. A. NIT. 890.903.938-8, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de VEINTE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($20.177.888) M/CTE., por concepto de saldo capital 
insoluto de la obligación. 
 

B. Más el interés moratorio del saldo capital insoluto, desde el día 18 de noviembre de 
2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada, de la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA cuantía. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del endoso conferido. 

SEXTO: Autorizar a los siguientes abogados y dependientes jurídicos para revisar la 
demanda, retirar demanda, desglose y retiro de oficios a JEIMY ANDREA PARDO GARCIA, 
JULIETH DAYANA LIZCANO MONSALVE, HERNAN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD, y a 
LITIGANDO.COM. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
de la Dra. Mercedes Helena Camargo Vega, quien actua como apoderada de la parte 
demandante. 

 
En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 

 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA, 

formulada por BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, frente a TANIA 

TORRES OMAÑA, a la cual se le asignó radicación interna No. 540014003005-2023-

00326-00, encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en 

cita, observa lo siguiente:  

I. El Pagaré No.455356337 y su carta de instrucciones, fueron aportadas de 

forma borrosa, difusa y en algunos apartes ilegibles, no encontrándose esto 

conforme con lo establecido en el artículo 84 del C.G.P. 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo hipotecario y se 

otorgará el termino establecido en el artículo 90 del C.G.P., para que el 

extremo actor aporte nuevamente los documentos antes relacionados de 

forma clara y legible. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

irregularidad presentada, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para al actuar a la Dra. MERCEDES 

HELENA CAMARGO VEGA, como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias vigentes en contra 
del Dr. German Bohórquez Ortega, quien actúa como apoderado de la parte demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 24 de abril de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

                               
      San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, impetrada por 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER”, a través de ENDOSO en propiedad, frente a WILLIAN DURAN 
MARTINEZ, a la cual le correspondió el radicado interno No. 540014003005-2023-00331-
00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 
de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en 
el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad 
los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 
84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, expresa y 
exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 
 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - LETRA DE CAMBIO No. 01 - fue adjuntado de manera virtual, debido a la 
especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-
19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del 
artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 
Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia 
física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad 
judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 
de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 
la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 
con fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el demandante manifiesta desconocer dirección 
de domicilio del demandado, correo personal, número de teléfono, redes sociales y demás 
medios de contacto del demandado, por lo que solicita se requiera a COLPENSIONES, 
para que informe la dirección del domicilio del demandado y su correo electrónico, por tal 
motivo en virtud de lo establecido en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., se procederá 
a requerir al mencionado fondo de pensiones. 

 
En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado(a) WILLIAN DURAN MARTINEZ, C.C. 13.883.761, 
pague a PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” NIT. 901396952-4, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto, las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio No. 01. 

B. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de marzo 
de 2023 hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-

ABRIL-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ 

Secretario 

 
SEGUNDO: REQUERIR a COLPENSIONES, para que indique la dirección del domicilio y 
el correo electrónico registrado en su base de datos del demandado; WILLIAN DURAN 
MARTINEZ, C.C. 13.883.761, para lo cual se le concede un término de cinco (5) días. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
CUARTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MÍNIMA cuantía. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dr. GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del endoso conferido. 
Remítasele el link de acceso al expediente al correo electrónico: 
germanbohorquezortega@gmail.com Procédase por secretaria. 
 
SEXTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 
auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.  
OFÍCIESE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
 JUEZ 

                              J.C.S. 
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